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Resullando que el Inspector Veterinario está 
obligado a extender los certificados sanitarios, 
gratuitamente, de las reses reconocidas en ins
pección domiciliaria, a los efectos de circulación 
de estas carnes:

Considerando que es obligatorio e inexcusa
ble, tanto por el Reglamento de Mataderos co
mo por el Estatuto municipal, el que todos los 
Municipios dispongan de un Matadero, que fun
cione bajo la dirección de un Veterinario, y en 
el que es gratuita la inspección y reconocimien
to de las reses de abasto:

Considerando que no puede ser de responsa
bilidad del Inspector Veterinario el que los Muni
cipios no dispongan de este establecimiento sa
nitario oficial, pues dicha responsabilidad es del 
vecindario, y en nombre de éste, de! Ayunta
miento y que el Matadero es el único sitio en 
el que la misión inspectora del Veterinario mu- ; 
nicipal debe hacerse gratuitamente, como uno 
de los cometidos que ti^ne el cargo de Veterina
rio titular; que el sacrificio en los domicilios, ha 
ya o no Matadero, es una función de comodi
dad para los vecinos, y que la inspección he
cha en ias diferentes casas es un servicio extra
ordinario y ajeno a la titular veterinaria.

S M. el Rey (q. D. g). de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio y a propuesta de la Dirección genera! 
de Sanidad, se ha servido disponer:

I o Que por los noh^madores civiles se re
cuerde a todos los Ayuntamientos la inexcusa
ble obligación en que están los Municipios de 
disponer de un Matadero destinado al sacrifi
cio de reses de abastos, que funcione bajo la 
dirección de un Veterinario, y en el que son 
gratuitos los servicios de inspección sanitaria.

2.° Que el reconocimiento de reses de cerda 
que se efectúe en los domicilios particulares, de 
conformidad con la Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1424, devengará los derechos que se
ñala el párrafo l.°  de dicha Real orden, haya o 
no haya Matadero en la localidad, siendo obli
gación del Inspectoi extender los certificados 
sanitarios de dichas reses, que entregará al 
propietario de las mismas.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V E muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembie de 1424. — Martínez Anido.—Señor 
Director general de Sanidad»
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